
 

 

 

Ayuntamiento Municipal de Bánica 

 

La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los municipios, junto con el conjunto de 

leyes sectoriales y nacionales, los Ayuntamientos, como organismos de la 

administración pública que forman parte del Estado deben contar para el 

desarrollo de sus actividades con un marco regulatorio que defina de manera 

clara y coherente las bases políticas, administrativas e institucionales a los fines 

de garantizar la participación democrática de sus habitantes en la toma de 

decisiones de los Gobiernos Locales. 

 

El Artículo 1 de la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, establece 

que el objeto de la ley, es el de normar la organización, competencia, 

funciones y recursos de los Ayuntamientos de los municipios y del Distrito 

Nacional, asegurándoles que puedan ejercer dentro del marco de la 

autonomía que los caracteriza las competencias, atribuciones y los servicios 

que les son inherentes; promover el desarrollo y la integración de su territorio, el 

mejoramiento sociocultural de sus habitantes y la participación efectiva de las 

comunidades en el manejo de los asuntos públicos locales, a los fines de 

obtener como resultado mejorar la calidad de vida, preservando el medio 

ambiente, los patrimonios históricos y culturales, así como la protección de los 

espacios de dominio público. 

 

Competencias Propias del Ayuntamiento 

El ayuntamiento ejercerá como propias o exclusivas la competencia en los 

siguientes asuntos:  

a) Ordenamiento del tránsito de vehículos y personas en las vías urbanas y 

rurales.  

b) Normar y gestionar el espacio público, tanto urbano como rural. 



c) Prevención, extinción de incendios y financiación de las estaciones de 

bomberos.  

d) Ordenamiento del territorio, planeamiento urbano, gestión del suelo, 

ejecución y disciplina urbanística; 

e) Normar y gestionar el mantenimiento y uso de las áreas verdes, parques y 

jardines. 

f) Normar y gestionar la protección de la higiene y salubridad públicas para 

garantizar el saneamiento ambiental.  

g) Construcción de infraestructuras y equipamientos urbanos, pavimentación 

de las vías públicas urbanas, construcción y mantenimiento de caminos rurales, 

construcción y conservación de aceras, contenes y caminos vecinales. 

h) Preservación del patrimonio histórico y cultural del municipio.  

i) Construcción y gestión de mataderos, mercados y ferias. 

j) Construcción y gestión de cementerios y servicios funerarios.  

k) Instalación del alumbrado público. 

l) Limpieza vial m) Servicios de limpieza y ornato público, recolección, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos.  

n) Ordenar y reglamentar el transporte público urbano.  

o) Promoción, fomento y desarrollo económico local. 

 

Oficinas de Planeamiento Urbano 

En cada ayuntamiento habrá una oficina de planeamiento urbano, cuyo 

objetivo central es asistir técnicamente al ayuntamiento y a las comunidades 

en el diseño, elaboración y ejecución de los planes de desarrollo del 

municipio, y regular y gestionar el planeamiento urbanístico, uso de suelo y 

edificación en las áreas urbanas y rurales del territorio municipal, desde criterios 

de inclusión y equidad social y de género, participación y eficiencia.  

Párrafo I.- Los ayuntamientos coordinarán la formulación y evaluación de los 

planes y programas de desarrollo urbano y rural, con los planes y programas 

de desarrollo regional, provincial y nacional. 

 Párrafo II.- Los municipios que no tengan posibilidades de sostener las oficinas 

de planeamiento urbano podrán hacerlo asociados con otros municipios, y 

contarán con la asistencia de los organismos sectoriales correspondientes. 

 




